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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que la estudiante de derecho Dra. SARA RAMÍREZ MARÍN, allega 
memorial mediante el cual manifiesta que renuncia al poder conferido por la parte 
demandante. 
 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALE S- CALDAS 

    
                 Manizales, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Téngase en cuenta la renuncia del poder presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandada, estudiante de derecho Dra. SARA RAMÍREZ 
MARÍN, en este proceso EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida por la señora 
SANDRA YASVEY MORALES CASTAÑO, en contra del señor ANDRÉS 
FELIPE OSSA MARTÍNEZ.    
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 
Proceso, la renuncia presentada por dicha togada, no pondrá fin al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
mgs 
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